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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1366
FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
La localidad de Colonia Carolina es la unidad poblacional más importante del Departamento de Goya, excluyendo a la misma ciudad de Goya. 

En los últimos 20 años han sido varios los proyectos de ley presentados para su consagración corno municipio de tercera, todos ellos han ahondado en diversas versiones de la historia de la Colonia Carolina, rica corno pocas. 

No querernos abundar, entonces, en la historia de la Colonia Carolina. 

Mencionaremos, sin embargo, que, de acuerdo al testimonio del Sacerdote Rafael E. Santajuliana, volcado en el libro “Las voces de la Memoria” de Maria A. Scotti (pág.44), quien señala el origen de la colonia “Lo que más tarde se llamó Colonia Carolina eran originariamente campos de don José Jacinto Rolón. Alrededor de 1882 se instalaron aquí las 3 primeras familias de inmigrantes: 
Domingo Santajuliana (nuestro abuelo) Domingo Zini y José Mazzuchini. Luego invitaron a venir a otros italianos… así fue como se embarcaron unas 25 familias italianas más. Venían en el barco italiano “El Sirio “que naufragó en alta mar, los pasajeros fueron rescatados por el barco “Orione” que los trajo a destino… siguieron viaje a Equina, porque en el barco conocieron un tal Cafferata de Esquina que los invitó a visitar su campo. Hicieron toda esa travesía en carretas. Cuando se les acabaron las provisiones se alimentaron con cocos. Finalmente llegaron a Colonia Carolina y en ella se ubicaron. Algunas de estas familias eran los Demarchi, los Zoni, los Francescutti, Pini, Zarantonelli. Fitabile, De Bórtoli… la colonia fue delineada por el Ingeniero Carlos Wybert. Y el administrador de los campos de Rolón era don Tomás Mazzanti. La colonia se fundó aproximadamente en 1884… La “Villa Rolón” que eran unas treinta y siete manzanas se destinó como centro de población. Una manzana fue adjudicada para capilla, escuela y policía “... 

Este testimonio es refrendado por otros publicados en el mismo libro. 

No es necesario ahondar más en la historia de la Colonia, salvo para recordar que, aparte de la iniciativa original de José Jacinto Rolón, la provincia aportó terrenos para su ampliación, mediante ley del 24 de noviembre de 1911 , cuya copia simple se acompaña como parte de estos fundamentos. 

Como relata Maria Luisa Carmagnola, en la misma obra, el origen de la Colonia Isabel Victoria es similar. 

Esta zona productiva tiene fuerte vínculos entre sí lo que justifica ampliamente su inclusión como un solo municipio. 

En cuanto el límite sur de este municipio no puede llegar sólo hasta la ruta nacional 12.
 
Como puede observarse en el mapa que figura como Anexo III del libro “La ciudad de Goya” de Hernán Félix Gómez editado en 1942, el camino viejo a la colonia, hoy Ruta Nacional 12 corta en el sur a la Colonia Carolina; fijar el límite en esta ruta significaría dejar fuera del territorio del Municipio a una parte histórica del mismo. 

Este límite que señalamos coincide con lo manifestado por la Comisión de la Fiesta Provincial del Agricultor, veamos sino el mapa que era parte del tríptico de la edición 2004 de la Fiesta y que acompañamos como Anexo IV. 

Para mayor claridad hemos marcado en el Anexo I el camino viejo.
 
El requisito poblacional es cumplido ampliamente. Podemos observar dos datos indiscutibles: a) El censo del año 2001, limitado a Villa Rolón, informó una población de 288 personas; b) Informe del Instituto Provincial del Tabaco del 01 de junio de 2005, cuya copia simple adjuntamos a este proyecto, que comunica que se registran 223 núcleos familiares de productores con domicilio sólo en Colonia Carolina, si tenemos en cuenta que al productor debemos sumar su mujer e hijos claramente supera los 500 del mínimo legal. Y no todos los habitantes de la Colonia son productores tabacaleros o algodoneros. Y aún deberíamos sumar las poblaciones de Colonia Isabel Victoria, Colonia Carmen y demás territorio agregado al municipio a crearse. 

Finalmente debemos destacar que en esta Colonia se celebra una de las fiestas más importantes de la provincia: La Fiesta Provincial del Agricultor, que destaca la importancia de esta comunidad que desea ser municipio. 

Claramente, entonces, está demostrado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y la importancia de la Colonia Carolina, tanto histórica como actual, por lo cual pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de Ley. 

EL HONORABLE SENADO Y LA

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°: CREASE el Municipio de 3ra. categoría de Colonia Carolina en el Departamento de Goya correspondiendo a éste las bienes de uso público y privado, muebles e inmuebles, registrables o no, que pertenecían al Municipio de Goya en el área de su jurisdicción. 


ARTICULO 2°: FIJAR como Jurisdicción territorial del Municipio de Colonia Carolina, el área Territorial comprendida dentro de la siguiente envolvente: NORTE: desde la intersección de la ruta provincial Nº 115 con el límite del Departamento de Goya y del Departamento de Lavalle siguiendo por dicho límite hasta el limite de la 1ra. Sección Rural del Departamento de Goya; OESTE: el fijado para la 1ra. Sección Rural desde su intersección con el limite de los Departamentos de Lavalle y de Goya hasta la Colonia Porvenir; SUR: el límite norte de la Colonia Porvenir; ESTE: la línea que partiendo del vértice nor-este de Colonia Porvenir subiendo hacia el norte por el límite entre los inmuebles que figuran a nombre de Hugo M. Durán con los de Efraín Bartolomé Sandoval, siguiendo por el límite este del inmueble que figura a nombre de Marcelina Francescotti de S. y continuando por el límite este de Colonia Carolina y luego por la ruta provincial Nº 115 hasta el vértice indicado como inicio del limite norte. 
Todo según detalle de los mapas que figuran como Anexos I y II, que forman parte íntegra del presente articulo. 


ARTICULO 3°: ADJUDICASE al Municipio de Colonia Carolina la correspondiente alícuota de Coparticipación, en los términos fijados por el Articulo Nº 92 de la Ley 4752- Orgánica de las Municipalidades. 


ARTICULO 4°: LAS erogaciones y gastos de personal que demande el funcionamiento de la comuna creada por ésta ley, y hasta tanto la misma dicte su Presupuesto de Gasto y Cálculo de Recursos y la Ordenanza Impositiva, será atendidos con fondos provinentes de Rentas Generales del Presupuesto provincial vigente.
ARTICULO 5°: CONVOCASE a elección de Intendente y res (03) Concejales que 
integrarán el Concejo Deliberante del Municipio creado por el artículo 1º que se 
realizarán conjuntamente con las elecciones a llevarse a cabo en el año 2005 para
elección de Gobernador y Vicegobernador de la Provincia. : 


ARTICULO 6°: FIJASE la duración del mandato de los Señores Concejales Electos en la primer conformación del Concejo Deliberante, en cuatro (04) años para los primeros que resulten electos de acuerdo a la aplicación del sistema proporcional D’Hont y en (02) años, para quien resulte electo en tercer Término de acuerdo al mismo sistema proporcional. 

ARTICULO 7°: DE FORMA 
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